
CÓRDOBA, 1 "o DIe 2009 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de Matemática, 

Astronomía y Física solicita modi'ficación de presupuesto en su planta de 
personal no docente; atento a lo informado a fojas 2 por la Dirección General de 
Personal y a fojas 3/4 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar la modificación de presupuesto de la planta de 
personal no docente de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física, de 
conformidad a la planilla confeccionada a fojas 3 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, que forma parte. integrante de la presente 
resolución. 

ARTíCULO 2 .- La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo 
a los términos del arto 59 de la Ley 24.521 - Ley de Educación Superior -, con. 
vigencia desde el 10 de octubre de 2009 y con cargo a los créditos asignados 
en el Inciso I del Presupuesto Vigente, debiéndose ajustar la ejecución de 
plantas a los citados créditos. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

SECRETARiO CENER,AL 

~~ 
OlaStlVlA CAROLINA SCOTTO 

REGTOR,', 
UNNERSK)An ".' .-' " ."~.'\ 
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RESOLUCiÓN N°: 3073 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretaria de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General de Programación Presupuestaria 

Exp. nO: 0039614/2009 
CORDOBA: 17 de noviembre de 2009 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

1-Persona1 
11-Personal Pennanente 

200-Personal no-docente 
Dep: Facultad de Matemática, Astronomía y Física 

Supresiones 

Canto 
1 
2 

Cargo 
3662/1 
3666/5B 

Asig. Categoría 
Base octubre/09 

4.746,76 
2.721,49 

Total supresiones •.•• 

Total 
Anual 

61.707,88 
70.758,74 

132.466,62 

Creaciones 
1 
1 
2 

3664/1 
3664/2 
3667/1 

3.284,77 
3.284,77 
2.621,01 

Total creaciones ... 

42.702,01 
42.702,01 
68.146,26 

153.550,28 

Total supresiones .. 132.466,62 
Total creaciones .... 153.550,28 

Diferencia............ 21.083,66 

La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a los ténninos del 
Art.59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACION SUPERIOR, con vigencia desde ellO de octubre 
ppdo., y con cargo a los créditos asignados en el Inciso 1 del Presupuesto Vigente, debiéndose 
ajustar la ejecución de plantas a los citados créditos. 
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Cr a. R eHA DURANO PAUU 
~Ir. Gral, P remoción Presupuestaria 
,sec Plal1l y Gestión Institucional 
UI'HVí"rSidad Nacional de Córdoba 
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